
         

         

         

          

 

MANIFESTACION DE VOTO 

Acuerdo de Reorganización  

IIMEC INGENIERIA & CONSTRUCCIONES  

NIT 830,068,432-2 

                  

         

Yo FRANCY BEATRIZ ROMERO TORO mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía numero 52.321.360 actuando como representante legal de REINTEGRA 

SAS con NIT 900.355.863-8, en calidad de acreedor de la Sociedad IIMEC 

INGENIERIA & CONSTRUCCIONES SAS EN REORGANIZACION  identificado con NIT 

830.068.432-2, manifiesto que he conocido previamente el acuerdo de 

reorganización y en consecuencia mi voto es:                                                                         

 

 

    

         

         

 SI X 
 NO 

  

   

     

     

          

 

 

         

         
         Cordialmente, 

 

FRANCY BEATRIZ ROMERO TORO  

CC 52.321.360 

Representante Legal REINTEGRA SAS 

Nit 900.355.863-8 
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        REINTEGRA SAS                                   
Nit:                 900.355.863-8    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01988725
Fecha de matrícula:   5 de mayo de 2010
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 19 7 48
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 financiera.reintegra@covinoc.com 
Teléfono comercial 1:               3420011
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 19 7 48
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: financiera.reintegra@covinoc.com
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Teléfono para notificación 1:           3420011
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  3  de  mayo de 2010 de Accionista Único,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2010, con el No.
01381145  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada REINTEGRA SAS.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio  No. 1050 del 21 de mayo de 2014, inscrito el 26
de  mayo  de  2014  bajo  el No. 00141215 del libro VIII, el Juzgado 9
Civil  Municipal de Cartagena, comunicó que en el proceso ordinario de
menor   cuantía   de   responsabilidad   civil   extracontractual  con
indemnización  de perjuicios de Nancy Victoria Gomez Perez, se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  como  objeto  social  principal:  1.  La compra,
gestión,   administración,   cobro,   recuperación  y  negociación,  a
cualquier  título,  directamente  o a través de terceros, de todo tipo
de   cartera;   2.  La  recopilación,  sistematización,  organización,
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almacenamiento  y  actualización de la información comercial en bancos
de  datos  y  el suministro de dicha información a terceros, según las
prescripciones  legales  vigentes;  3. La adquisición y administración
de  todo  tipo de activos, productivos e improductivos de entidades de
naturaleza    pública,   privada   o   mixta;   4.   La   enajenación,
arrendamiento,  titularización,  gravamen, administración, custodia de
bienes  muebles  e  inmuebles  sociales  y/o  de  terceros recibidos a
cualquier  título;  5. La contratación de la prestación de servicios y
la  realización  de  todo  tipo  de  acuerdos  con  terceros  para  el
desarrollo   del   objeto  social.  En  desarrollo  del  objeto  antes
enunciado,   la   sociedad   podrá,   entre   otras:   A)   Constituir
establecimientos,  almacenes,  depósitos  o  agencias;  B) Adquirir, a
cualquier  título, toda clase de bienes muebles e inmuebles, rurales o
urbanos,  arrendarlos,  enajenarlos,  gravarlos y darlos en garantía y
administrar  toda  clase  de bienes muebles o inmuebles en general; C)
Explotar  marcas,  nombres comerciales, cualquier otro bien incorporal
o  de  propiedad  industrial  o  intelectual; D) Celebrar contratos de
sociedad,   mutuo,   seguro,  transporte,  cuentas  en  participación,
asociación    y/o    colaboración   empresarial;   E)   Celebrar   con
establecimientos  de  crédito  o  entidades  bancarias  o financieras,
entidades   locales   o  multilaterales  toda  clase  de  contratos  y
operaciones;  F)  Intervenir  como  deudora  o  como acreedora en toda
clase  de  operaciones  de crédito, dando o recibiendo las garantías a
que  haya  lugar, G) Negociar a cualquier título toda clase de títulos
valores   y   otros   efectos  negociables,  girar,  endosar,  avalar,
enajenar,  adquirir, aceptar, cobrar, protestar, garantizar, asegurar,
cobrar,  negociar,  pagar  o cancelar títulos valores o cualquier otro
efecto  de  comercio  y  aceptarlos en pago y en general realizar toda
clase  de  operaciones  títulos  valores;  H) Abrir y mantener cuentas
bancarias   locales  o  en  el  exterior  bajo  su  razón  social;  I)
Construir,  explotar,  administrar bienes inmuebles de cualquier clase
y  destinación  administrados  o  adquiridos  a  cualquier  título; J)
Ejecutar  en  general  todos  los  actos,  operaciones  o contratos de
cualquier  naturaleza, relacionados con el objeto mencionado, así como
cualquier  actividad  similar,  conexa  o complementaria o que permita
facilitar o desarrollar el objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
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Valor              : $35.000.000.000,00
No. de acciones    : 35.000.000.000,00
Valor nominal      : $1,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $27.569.402.142,00
No. de acciones    : 27.569.402.142,00
Valor nominal      : $1,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $27.569.402.142,00
No. de acciones    : 27.569.402.142,00
Valor nominal      : $1,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá un representante legal, quien será reemplazado en
sus  faltas  absolutas,  temporales  y  accidentales,  por  el  primer
suplente  del  representante  legal,  o  por  el  segundo suplente del
representante  legal.  El  representante  legal y sus suplentes, serán
los   representantes   legales  de  la  sociedad.  Parágrafo  primero:
representantes  legales  para  asuntos  judiciales:  la sociedad podrá
tener representantes legales para asuntos judiciales.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  Representante  Legal  se  encargará  de la gestión de los negocios
sociales,  será  el  representante  de  la sociedad y tendrá todas las
facultades  administrativas  y dispositivas inherentes al cumplimiento
del  desarrollo  del  objeto  social,  tales  como:(A)Representar a la
sociedad    ante    autoridades    judiciales    o    extrajudiciales,
administrativas  o  policivas  ante  quienes  deba intervenir activa o
pasivamente  o  conferir poderes al efecto, cuando fuere necesario;(B)
Realizar  todas  las operaciones necesarios para desarrollar el objeto
social  de  la  sociedad,  y  conferir poderes al efecto, cuando fuere
necesario;(C)  Realizar y celebrar los actos y contratos que tiendan a
realizar  los  fines  de la sociedad entre ellos, pero sin limitarse a
los  asociados  a:  Contratos de prestación de servicios con terceros,
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cuentas  en  participación,  asociación  y/o colaboración empresarial,
contratos  con  abogados  externos,  honorarios  de  abogados,  gastos
notariales,  gastos  procesales,  honorarios  de  los auxiliares de la
justicia,   viáticos,   cajas   menores,  administración  de  activos,
administración  de  garantías,  pagos  a  terceros relacionados con la
gestión  del  portafolio,  sin  perjuicio  de  los  casos  en  los que
requiera  autorización previa de la asamblea general de accionistas de
conformidad  con  lo  previsto en estos estatutos;(D)Crear los empleos
que  sean  necesarios  para la buena marcha de la sociedad; designar y
remover  libremente a los empleados que no dependan directamente de la
asamblea  general  de  accionistas;  escoger libremente al personal de
trabajadores,  determinar  sus funciones, ocupaciones, salarios, etc.;
celebrar  y  firmar  contratos  de trabajo y darlos por terminados;(E)
Ejercer  la  administración  directa  de  la  sociedad  como promotor,
gestor  y  ejecutor  de los negocios sociales;(F) Organizar el control
interno  de  la  sociedad y cuidar que el recaudo, manejo, inversión y
disposición  de  los  fondos  se  hagan  debidamente;(g) Convocar a la
asamblea  general  de  accionistas  en  los  casos  previstos en estos
estatutos,  o  cuando lo juzgue conveniente o necesario;(H) Transigir,
comprometer,   novar,   recibir,  desistir  e  interponer  acciones  y
recursos  en  todos  los  negocios  o  asuntos en que tenga interés la
sociedad;(I)  Las  demás  que  le confieren los estatutos y las leyes,
las  que  le  sean  delegadas por la asamblea general de accionistas y
todas  aquellas  que por la naturaleza de su cargo le corresponden. El
representante  legal  y  sus  suplentes  requerirán autorización de la
asamblea  general  de  accionistas,  para  la realización de cualquier
acto  o  contrato  que  supere  los  quinientos (500) Salarios mínimos
mensuales  legales vigentes al momento de la realización de dicho acto
0  suscripción  del  determinado  acto o contrato. Sin perjuicio de lo
anterior,   el  representante  legal  y  sus  suplentes  así  como  el
representante  legal judicial, tendrán plenas facultades para celebrar
y   suscribir  todos  los  actos  y  contratos,  escrituras,  y  demás
documentos  que  se  requieran para recibir los portafolios de activos
que  se  adquieran por parte de la sociedad y dar pleno cumplimiento a
las  obligaciones  que  se  pacten  en  los  contratos  de compraventa
respectivos.  Los  representantes  legales  para  asuntos  judiciales,
podrán  asistir  y representar a la entidad en las audiencias inicial,
de  instrucción  y  juzgamiento,  alegatos,  remate, entrega, así como
cualquier  otra diligencia, audiencia, citación, actuación y/o otra de
cualquier  índole  que  se  suscite, en los asuntos que la entidad sea
parte  o sea citado como tercero interviniente, y que versen sobre los
créditos   que   han  sido  adquiridos  por  REINTEGRA  SAS,  con  las
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facultades   expresas   de  reconocer,  oponerse,  denunciar,  tachar,
confesar,   conciliar,   allanar,   transigir,   desistir,  suscribir,
exhibir,  compulsar, aceptar y rechazar, revocar, sustituir, reasumir,
renunciar,   formular,   designar,   interponer   demandas,  recursos,
derechos,  acciones,  quejas, reclamos, incidentes y cualquier tipo de
petición  y  en  general  para disponer del derecho el litigio, con la
facultad  expresa de formular y absolver interrogatorio de parte y los
demás   asuntos   relacionados   con   la  audiencia,  así  como  para
notificarse,  recibir,  entregar,  terminar,  recibir  para solicitar,
retirar  y  cobrar  títulos  judiciales,  recibir el pago, solicitar y
recibir   la  restitución,  dación  en  pago,  adjudicación,  otorgar,
aceptar,  suscribir  y  recibir  cesiones  de créditos y de bienes o a
cualquier   otro  modo  traslaticio  de  dominio  o  de  extinción  de
obligaciones,  en  el  contexto  de  las  actuaciones  descritas en el
presente  artículo. Asimismo, para solicitar, participar y hacer parte
en  las diligencias de remate, con facultad expresa para hacer postura
o  solicitar  la  adjudicación  de  los bienes por cuenta del crédito,
solicitar  la  apropiación,  realización,  remate,  subasta, como para
hacer  postura,  solicitar la adjudicación, reconstrucción, solicitar,
redamar,  retirar  y  recibir  órdenes, despachos comisorios, oficios,
exhortos,  citatorios,  entregar  y  recibir, desarchivar y desglosar,
presentar,  deliberar,  votar,  objetar, aceptar y admitir, modificar,
reformar,  hacer  parte  de  comités,  juntas,  asambleas, y cualquier
órgano  colegiado, solicitar la exclusión, como para proponer fórmulas
de  arreglo,  deliberar,  discutir, votar, aprobar, denunciar, elevar,
protocolizar,  suscribir y celebrar cualquier tipo de documento, acta,
contrato,  acuerdo,  título,  iniciar  acciones revocatorias y otorgar
rebajas,  disminuir  intereses,  conceder  plazos  y quitas incluso de
capital.  Los  Representantes  Legales  para Asuntos Judiciales podrán
conferir  poderes  especiales  dentro de las facultades que les fueron
otorgadas estatutariamente.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Documento  Privado  del  3  de mayo de 2010, de Accionista Único,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2010 con el No.
01381145 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
                                           Página 6 de 24



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 5 de agosto de 2022 Hora: 09:11:26

                                       Recibo No. AB22186825

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22186825DFFF8

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Representante     Jhon  Jairo Aristizabal   C.C. No. 000000019329650 
Legal             Ramirez                                            
 
Por  Acta  No. 49 del 28 de abril de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 21 de mayo de 2021 con el No.
02707416 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Cristian       Zequeira   C.C. No. 000000072273534 
Legal      Para   Pereira                                            
Asuntos                                                              
Judiciales                                                           
 
Representante     Evelyn          Vannesa   C.C. No. 000001020476877 
Legal      Para   Hincapie Marin                                     
Asuntos                                                              
Judiciales                                                           
 
Representante     Jose           Fernando   C.C. No. 000000079685064 
Legal      Para   Castañeda Orduz                                    
Asuntos                                                              
Judiciales                                                           
 
Representante     Victor   Mario  Hurtado   C.C. No. 000000094512852 
Legal      Para   Alegria                                            
Asuntos                                                              
Judiciales                                                           
 
Por  Acta  No. 52 del 31 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2022 con el No.
02834764 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Francy  Beatriz  Romero   C.C. No. 000000052321360 
Legal      Para   Toro                                               
Asuntos                                                              
Judiciales                                                           
 
Por  Documento  Privado  del  3  de mayo de 2010, de Accionista Único,
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inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2010 con el No.
01381145 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Luz Mery Puentes Jarro    C.C. No. 000000052118491 
Suplente                                                             
 
Por  Acta  No. 33 del 31 de marzo de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2017 con el No.
02221924 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Juan    Manuel   Poveda   C.C. No. 000000080419636 
Suplente    Del   Barragan                                           
Representante                                                        
Legal                                                                
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 50 del 21 de julio de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de julio de 2021 con el No.
02727273 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 000009009430484
Persona           AUDITORES SAS                                      
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  22  de julio de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de julio de 2021 con el No.
02727274 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Anlly           Yulieth   C.C.  No.  000001013655645
Principal         Mondragon Gutierrez       T.P. No. 279327-T        
 
Revisor  Fiscal   Juan          Sebastian   C.C.  No.  000001015433548
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Suplente          Contreras Suarez          T.P. No. 280633-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura Pública No. 1988 de la Notaría 18 de Bogotá D. C.,
del  12  de  agosto de 2014, inscrita el 22 de agosto de 2014 bajo los
Nos.  00028800,  00028803, 00028806, 00028807, 00028809 y 00028816 del
libro  V,  compareció  Jhon Jairo Aristizabal Ramirez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  19.329.650  de  Bogotá  en  su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  requiere  otorgar  poder  general a los
funcionarios  que  a continuación se relacionan de conformidad con las
siguientes  cláusulas:  primera:  que  por  este  instrumento  público
confiere  poder  general  a  los  señores  Martha  Lucia Mesa Ramirez,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía número 25.126.777 de Samaná,
Marco  Tulio  Cruz  Ricci identificado con cédula de ciudadanía número
79.262.109  de  Bogotá,  Luz Mery Cataño Serna identificada con cédula
de  ciudadanía  número  42.072.070  de  Pereira, Lucia Eugenia Delgado
Enriquez  identificada  con  cédula de ciudadanía número 34.533.356 de
Popayán,  para  que en nombre y representación de la compañía, ejecute
los  siguientes  actos,  tales  como:  1.  Representar a la compañía a
nivel   nacional,   ante   los   órganos  judiciales  extrajudiciales,
administrativos,  policivos,  entidades  de  vigilancia  y control, de
carácter  público  o  privado,  así  como de terceros, respecto de los
portafolios  de  cartera  de  créditos que la compañía adquiera o haya
adquirido.    Pudiendo   nombrar   mandatarios   bajo   su   exclusiva
responsabilidad,  para  que  la  representen  d  conformidad  con  las
facultades  otorgadas.  2.  Efectúe  las  negociaciones  con clientes,
aprobar  y  suscribir  facilidades  o acuerdos de pago con los mismos,
previa   autorización   emitida   por   la   instancia  respectiva  de
conformidad  con  las  políticas  que  se  hayan  establecido  para el
efecto.  3. Acepte ofertas de cesión, derechos de crédito, de derechos
litigiosas,  títulos valores, y garantías, previa autorización emitida
por   la  instancia  respectiva.  4.  Aceptar  ofertas  de  compra  de
inmuebles,  previa  autorización  emitida por instancia respectiva. 5.
Suscribir   contratos   cesión,  de  venta  de  derechos  de  crédito,
litigioso,  de títulos y/o garantías, los memoriales de cesión y demás
documentos  para  el  perfeccionamiento  del  contrato  respectivo. 6.
Suscribir  a  favor  de  terceros  los endosos de títulos valores, así
como  la  cesión  de  las  garantías  que respaldan los créditos de la
compañía.  7.  Solicitar  ante las Notarías respectivas, la expedición
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de  copias  sustitutivas  de  las  escrituras  públicas,  de mutuo y/o
hipoteca  que  presten  mérito ejecutivo o cualquier otra, y que hayan
sido  otorgadas  por los deudores para garantizar las obligaciones que
hayan  sido  adquiridos  por la compañía. 8. Formular las denuncias de
pérdida  o  extravío  de  documentos a que haya higa para el inicio de
procesos  de cancelación y reposición de títulos valores que contengan
obligaciones  que  la compañía adquiera o haya adquirido. 9. Suscribir
los  memoriales  de  cesión, notas de cesión, endosos o cualquier otro
documento   necesario   para   legitimar  la  calidad  de  acreedor  o
propietario  de  la compañía, respecto de obligaciones o garantías que
la  compañía, haya adquirido o adquiera en virtud de la adquisición de
portafolios  de  cartera  de  créditos.  10.  Suscribir las escrituras
públicas  de  transferencia  de  dominio  respecto  de  los  inmuebles
adquiridos  en remate o dación en pago o por cualquier otro medio; así
mismo   podrá  suscribir  documentos  de  cesión.  11.  Suscribir  las
escrituras  públicas  de  cancelación  de  hipoteca  o  solicitudes de
levantamiento  de  prenda  y cancele todo tipo de gravamen respecto de
cualquier  tipo  de  bien  mueble  o  inmueble que se relacione con la
cartera  de  créditos  adquirido  por  la  compañía. 12. Suscribir las
escrituras  de  aclaración,  adición  o  modificación  respecto de los
actos   de   transferencia  de  dominio,  cancelación  de  gravámenes,
compraventa  de  inmuebles,  así  como  de  cualquier  otra  escritura
pública   relacionada   con  los  portafolios  que  la  compañía  haya
adquirido   o  adquiera.  13  suscribir  promesas  de  compraventa  de
inmuebles,  escrituras públicas de compraventa de inmuebles, suscribir
y  aceptar escrituras de constitución de hipoteca, a favor de terceros
o  de  la  compañía  respecto  de  bienes  que  sean adquiridos por la
compañía.  14. Actuar dentro de las audiencias, comités de vigilancia,
interrogatorios  de parte y audiencias de conciliación en los trámites
de  ley  550,  concursales,  de  insolvencia  o  cualquier  trámite de
carácter   universal,  incluyendo  sin  limitarse  a  la  facultad  de
presentar  créditos,  objetar  y  votar. 15. Atender y dar respuesta a
las   peticiones,  quejas,  reclamos  y  cualquier  solicitud  que  se
presente  ante  la compañía. 16. Atender en nombre de la compañía, las
acciones   de  tutela,  acciones  de  grupo,  acciones  populares,  de
cumplimiento  y  damas requerimientos de tipo judicial o extrajudicial
que  sean  interpuestos  contra la compañía a nivel nacional, quedando
facultado   para  interponer  los  recursos  de  ley  o  nulidades  y,
solicitar  la  revisión  ante  la corte constitucional cuando ello sea
procedente.   17.  Negociar  en  representación  de  la  compañía  las
obligaciones  derivadas de la administración respecto de inmuebles que
se  encuentren  sometidos  al régimen de propiedad horizontal en donde
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la  compañía figure como propietario o que se encuentren en trámite de
transferencia  de  dominio  a  su  favor.  18.  Interponer o presentar
peticiones,  quejas,  reclamos,  solicitudes  y/o  acciones judiciales
ante   cualquier   autoridad   judicial,   administrativa,  privada  o
policiva.  19.  Otorgar,  ratificar,  revocar  poderes  y constituir o
sustituir  apoderados  bajo  su  exclusiva responsabilidad respecto de
todo  tipo  de proceso judicial, administrativo, policivo, o privado o
en  cualquier  tipo  de  actuación  o  tramite  como  apoderados de la
compañía  para  que  asistan  y  representen a la entidad en cualquier
gestión  procesal  judicial  o  extrajudicial,  entre  otras,  en  las
diligencias  de  conciliación,  interrogatorio de parte, exhibición de
documentos  y demás diligencias judiciales, administrativas, policivas
o  privadas  a nivel nacional. 20. Asistir y representar a la compañía
en  todo  clase de las diligencias, que se formulen o soliciten en los
despachos  judiciales,  administrativos,  policivos  privados, a nivel
nacional;  asistir  a  la práctica de pruebas en que sea citado, tales
como  interrogatorio  de  parte, exhibición de documentos con facultad
expresa   par  reconocer  documentos,  inspecciones  judiciales  y  en
general   todo   tipo   de  diligencias  judiciales,  administrativas,
policivas  o  privadas, con facultad expresa para confesar y reconocer
documentos.  21.  Asistir  y  representar a la compañía con facultades
expresas,  para  conciliar,  desistir,  transigir y recibir, dentro de
las    audiencias    de    conciliación    judiciales   prejudiciales,
extrajudicial  o de amable composición en las que ésta sea citada; así
como   suscribir   las  actas  derivadas  de  dichas  audiencias.  22.
Sustituir  bajo  su exclusiva responsabilidad las facultades otorgadas
en  este  poder.  Tercera:  Que  también  por este instrumento público
confiere  poder  general a Sandra Rocio Valero Sierra identificada con
cédula  de  ciudadanía número 52.788.937 de Bogotá, para que en nombre
y  representación  de  la compañía, ejecute los siguientes actos tales
como:  1.  Representar  a  la  compañía  a  nivel  nacional,  ante los
órganos,   judiciales,  extrajudiciales,  administrativos,  policivos,
entidades  de vigilancia y control, de carácter público o privado, así
como  de  terceros, respecto de los portafolios de cartera de créditos
que  la  compañía  adquiera  o  haya  adquirido. 2. Solicitar ante las
notarlas  respectivas,  la  expedición  de  copias  sustitutivas de la
escrituras   públicas   de  mutuo  y/o  hipoteca  que  presten  mérito
ejecutivo  o  cualquier  otra,  y  que  hayan  sido  otorgadas por los
deudores  para  garantizar  las obligaciones que hayan sido adquiridos
por  la  compañía.  3. Formular las denuncias de pérdida o extravío de
documentos  a que haya lugar para el inicio de procesos de cancelación
y  reposición  de  títulos  valores  que contengan obligaciones que la
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compañía  adquiera  o  haya  adquirido;  4.Suscribir los memoriales de
cesión,  notas  de cesión endosos o cualquier otro documento necesario
para  legitimar  la  calidad de acreedor o propietario de la compañía,
respecto  de  obligaciones o garantías que la compañía, haya adquirido
o  adquiera  en  virtud de la adquisición de portafolios de cartera de
créditos.  5  suscribir  las  escrituras  públicas  de  cancelación de
hipoteca  o solicitudes de levantamiento de prenda y cancele todo tipo
de  gravamen  respecto de cualquier tipo de bien mueble o inmueble que
se  relacione con la cartera de créditos adquirido por la compañía. 6.
Actuar    dentro   de   las   audiencias,   comités   de   vigilancia,
interrogatorios  de parte y audiencias de conciliación en los trámites
e  ley  550,  concursales,  de  insolvencia  o  cualquier  trámite  de
carácter   universal,  incluyendo  sin  limitarse  a  la  facultad  de
presentar  créditos, objetar y votar. 7. Atender y dar respuesta a las
peticiones,  quejas,  rectamos  y  cualquier solicitud que se presente
ante  la  compañía.  8. Atender en nombre de la compañía, las acciones
de  tutela,  acciones  de grupo, acciones populares, de cumplimiento y
demás  requerimientos  de  tipo  judicial  o  extrajudicial  que  sean
interpuestos  contra  la  compañía a nivel nacional quedando facultado
para  interponer  los  recursos  de  ley  o  nulidades y, solicitar la
revisión  ante  la corte constitucional cuando ello sea procedente. 9.
Interponer  o  presentar peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y/o
acciones     judiciales    ante    cualquier    autoridad    judicial,
administrativa,  privada  o  policiva.  10. Asistir y representar a la
compañía  en  toda  clase  da  las  diligencias,  que  se  formulen  o
soliciten  en  los  despachos judiciales, administrativos, policivos o
privados  a  nivel  nacional,  asistir a la práctica de pruebas en que
sea   citado,  tales  como  interrogatorio  de  parte,  exhibición  de
documentos  con  facultad  expresa  para reconocimiento de documentos,
inspecciones   judiciales  y  en  general  todo  tipo  de  diligencias
judiciales,   administrativas,  policivas  o  privadas,  con  facultad
expresa   para   confesar   y  reconocer  documentos.  11.  Asistir  y
representar  a  la  compañía  con  facultades expresas para conciliar,
desistir,   transigir   y   recibir,   dentro  de  las  audiencias  de
conciliación  judiciales,  prejudiciales,  extrajudicial  o  de amable
composición  en  las que esta sea citada: así como suscribir las actas
derivadas   de   dichas   audiencias.   12.   Recibir  y  atender  las
notificaciones  y  citaciones decretadas por los despachos judiciales,
administrativos   o  policivos  a  nivel  nacional.  13.  Expedir  los
certificados  de  cancelación  de  deuda  que  se  requieran, así como
realice  los  trámites  necesarios  para  el  cierre  operativo de los
créditos.  14.  Atienda  directamente  u  otorgue  los  poderes que se
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requieran  para  dar  respuesta a los diferentes requerimientos que se
reciban,  referentes  a  trámites  relacionados  con  la protección de
datos  personales. 15. Sustituya bajo su exclusiva responsabilidad las
facultades otorgadas en este poder.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  pública  No. 2594 de la Notaría 18 de Bogotá .C.,
del  20 de octubre de 2015 inscrita el 19 de noviembre de 2015 bajo el
No.   00032618,   00032620,   del   libro  V,  compareció  Jhon  Jairo
Aristizabal   Ramiez,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.329.650  de  Bogotá D.C, en su calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia.  Por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general  a  las siguientes personas: Victor
Mario  Hurtado  Alegria  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía
94.512.852  de Cali, Carlos Alberto Martinez Gomez identificado con la
cédula  de  ciudadanía  98.659.220  de  envigado, para que en nombre y
representación  de  la  compañía,  ejecute los siguientes actos, tales
como:  1. Representar a la compañía a nivel nacional, ante los órganos
judiciales,  extrajudiciales, administrativos, policivos, entidades de
vigilancia  y  control,  de  carácter  público  o privado, así como de
terceros,  respecto  de  los portafolios de cartera de créditos que la
compañía  adquiera o haya adquirido. Pudiendo nombrar mandatarios para
que  la  representen  de  conformidad con las facultades otorgadas. 2.
Efectué   las   negociaciones   con   clientes,  aprobar  y  suscribir
facilidades  o  acuerdos  de  pago con los mismos, previa autorización
emitida  por  la instancia respectiva de conformidad con las políticas
que  se hayan establecido para el efecto. 3. Acepte ofertas de cesión,
derechos  de  crédito,  de  derechos  litigiosos,  títulos  valores, y
garantías,  previa  autorización  emitida por la instancia respectiva.
4.  Aceptar  ofertas  de  compra  de  inmuebles,  previa autorización-
emitida  por  la  instancia respectiva. 5. Suscribir contratos cesión,
de  venta de derechos de crédito, litigioso, de títulos y/o garantías,
los  memoriales de cesión y demás documentos para el perfeccionamiento
del  contrato respectivo. 6. Suscribir a favor de terceros los endosos
de  títulos valores, así como la cesión de las garantías que respaldan
los   créditos   de  la  compañía.  7.  Solicitar  ante  las  notarías
respectivas,  la  expedición  de copias sustitutivas de las escrituras
públicas  de  mutuo  y/o  hipoteca  que  presten  mérito  ejecutivo  o
cualquier  otra,  y  que  hayan  sido  otorgadas por los deudores para
garantizar   las   obligaciones  que  hayan  sido  adquiridos  por  la
compañía.   8.  Formular  las  denuncias  de  pérdida  o  extravío  de
documentos  a que haya lugar para el inicio de procesos de cancelación
y  reposición  de  títulos  valores  que contengan obligaciones que la
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compañía  adquiera  o  haya  adquirido. 9. Suscribir los memoriales de
cesión,  notas de cesión, endosos o cualquier otro documento necesario
para  legitimar  la  calidad de acreedor o propietario de la compañía,
respecto  de  obligaciones o garantías que la compañía, haya adquirido
o  adquiera  en  virtud de la adquisición de portafolios de cartera de
créditos.  10.  Suscribir  las escrituras públicas de transferencia de
dominio  respecto  de  los  inmuebles adquiridos en remate o dación en
pago   o   por  cualquier  otro  medio;  así  mismo,  podrá  suscribir
documentos  de  cesión.  11.  Suscribir  las  escrituras  públicas  de
cancelación  de  hipoteca  o  solicitudes de levantamiento de prenda y
cancele  todo  tipo  de  gravamen  respecto de cualquier tipo de bien,
mueble  o  inmueble  que  se  relacione  con  la  cartera  de créditos
adquirió  por la compañía. 12. Suscribir las escrituras de aclaración,
adición  o  modificación  respecto  de  los  actos de transferencia de
dominio,  cancelación  de  gravámenes,  compraventa  de inmuebles, así
como   de   cualquier  otra  escritura  pública  relacionada  con  los
portafolios  que  la  compañía  haya  adquirido o adquiera. 13. Actuar
dentro  de  las  audiencias, comités de vigilancia, interrogatorios de
parte  y  audiencias  de  conciliación  en  los  trámites  de ley 550,
concursales,   de   insolvencia   o   cualquier  trámite  de  carácter
universal,  incluyendo  sin  limitarse  a  la  facultad  de  presentar
créditos,  objetar  y  votar.  14.  Atender  y  dar  respuesta  a  las
peticiones,  quejas,  reclamos  y  cualquier solicitud que se presente
ante  la  compañía. 15. Atender en nombre de la compañía, las acciones
de  tutela,  acciones  de grupo, acciones populares, de cumplimiento y
demás  requerimientos  de  tipo  judicial  o  extrajudicial  que  sean
interpuestos  contra  la compañía a nivel nacional, quedando facultado
para  interponer  los  recursos  de  ley  o  nulidades y, solicitar la
revisión  ante la corte constitucional cuando ello sea procedente. 16.
Interponer  o  presentar peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y/o
acciones     judiciales    ante    cualquier    autoridad    judicial,
administrativa,  privada  o  policiva. 17. Otorgar, ratificar, revocar
poderes  y  constituir.  O  sustituir  apoderados  bajo  su  exclusiva
responsabilidad   respecto   de   todo   tipo   dé  proceso  judicial,
administrativo,  policivo,  o privado o en cualquier tipo de actuación
o   trámite  como  apoderados  de  la  compañía  para  que  asistan  y
representen  a  la  entidad  en  cualquier gestión procesal judicial o
extrajudicial,  entre  otras,  en  las  diligencias  de  conciliación,
interrogatorio  de parte, exhibición de documentos y demás diligencias
judiciales,  administrativas,  policivas  o privadas a nivel nacional.
18.   Instaurar   y   terminar   todo   tipo   de   proceso  judicial,
administrativo  o  policivo, con facultad expresa de recibir, respecto
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de  los  procesos  ejecutivos y concursales o cualquier otro en el que
se  incorporen  títulos  valores  o  garantías,  también podrá retirar
oficios  de  embargo  y  desembargo,  como también realizar desgloses,
tramitar   los   desarchives   y/o   retirar  los  documentos  legales
correspondientes,  o  títulos  judiciales,  19.  Iniciar  procesos  de
cancelación  y  reposición de títulos valores o conferir poder para el
efecto.  20.  Asistir y representar a la compañía en todo clase de las
diligencias,  que se formulen o soliciten en los despachos judiciales,
administrativos,  policivos o privados, a nivel nacional; asistir a la
práctica  de  pruebas  en que sea citado, tales como interrogatorio de
parte,  exhibición  de  documentos con facultad expresa para reconocer
documentos,   inspecciones  judiciales  y  en  general  todo  tipo  de
diligencias  judiciales,  administrativas,  policivas  o privadas, con
facultad  expresa  para confesar y reconocer documentos. 21. Asistir y
representar  a  la  compañía  con  facultades expresas para conciliar,
desistir,   transigir   y   recibir,   dentro  de  las  audiencias  de
conciliación  judiciales,  prejudiciales,  extrajudicial  o  de amable
composición  en  las que ésta sea citada; así como suscribir las actas
derivadas  de  dichas  audiencias.  22.  Ejercer  la representación en
procesos  judiciales, administrativos o policivos a nivel nacional, en
donde  sea citada la entidad como tercero interviniente. 23. Solicitar
directamente  las  pruebas  necesarias,  tendientes  al trámite de los
juicios  correspondientes,  haciendo practicar las pruebas solicitadas
y  suministrando  personal  de  la  diligencia  y  a  las  partes  los
elementos  de  juicio  nefario  para  ello.  24. Recibir y atender las
notificaciones  y  citaciones decretadas por los despachos judiciales,
administrativos  o  policivos a nivel nacional 25. Transigir, recibir,
desistir.   E   interponer   recursos  al  interior  de  los  procesos
judiciales,  administrativos, o policivos a nivel nacional; en los que
la  compañía sea parte 26. Participar y hacer parte de las diligencias
de  remate para adjudicación de bienes en pago de sus acreencias de la
compañía,  bajo  su exclusiva y absoluta responsabilidad, con facultad
expresa  para  hacer postura o solicitar la adjudicación de bienes por
cuenta  del  crédito  y  en  cualquier  clase de proceso a favor de la
compañía.  27.  Retirar  y  consignar  títulos  de  depósito  judicial
producto  de  procesos  ejecutivo  adelantado por la compañía o en los
que  actué  en  calidad  de  cesionario, así como otorgar poderes para
retirar,  convertir  y consignar títulos de depósito judicial producto
de  procesos  adelantados  por  la  compañía  o  en los que actué como
cesionaria.  28.  Suscribir  promesas  de  compraventa  de  inmuebles,
escrituras  públicas  de  compraventa de inmuebles suscribir y aceptar
escrituras  de  constitución de hipotecas, a favor de terceros o de la
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compañía  respecto  de bienes que sean adquiridos por la compañía. 29.
Negociar  en  representación de la compañía las obligaciones derivadas
de   la   administración  respecto  de  inmuebles  que  se  encuentren
sometidos  al  régimen  de  propiedad  horizontal en donde la compañía
figure   como   propietario   o   que  se  encuentren  en  trámite  de
transferencia  de  dominio  a  su  favor  30.  Suscribir  contratos de
arrendamiento,  comodato,  anticresis, permutas y en general todo tipo
de   contratos  relacionados  con  la  actividad  de  comercialización
administración  y transferencia de bienes inmuebles de propiedad de la
compañía  y  que  estén relacionados con la adquisición de portafolios
de  cartera  de créditos. 31. Asistir en representación de la compañía
a  juntas  o  asambleas  de  copropietarios.  32.  Sustituir  bajo  su
exclusiva responsabilidad las facultades otorgadas en este poder.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2583 de la Notaría 18 de Bogotá D.C.,
del  21 de noviembre de 2017, inscrita el 24 de noviembre de 2017 bajo
el   registro   No.   00038380  del  libro  V  compareció  Jhon  Jairo
Aristizabal   Ramirez   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.329.650  de  Bogotá  D. C. En su calidad de representante legal por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Maritza  Carmen  Sastoque  Fragozo  identificado con cédula ciudadanía
No.   57.444.692   de   Santa   Marta;  John  Fredy  Miranda  Martinez
identificado  con la cédula de ciudadanía número 80.188.791 de Bogotá,
para  que  en  nombre  y  representación  de la compañía, ejecuten las
siguientes,  tales  como: 1 representar a la compañía a nivel nacional
ante  los  órganos  judiciales  extrajudiciales administraos policivos
entidades  de  vigilancia  y control de carácter público o privado así
como  de  terceros  respecto de los portafolios de cartera de créditos
que   la   compañía   adquiera  o  haya  adquirido.  2.  Efectuar  las
negociaciones   con   clientes,  aprobar  y  suscribir  facilidades  o
acuerdos  de  pago  con  los  mismos.  3.  Aceptar  ofertas de cesión,
derechos  de  crédito,  de  derechos  litigiosos,  títulos  valores  y
garantías.   4.   Aceptar  ofertas  de  compra  de  bienes  muebles  e
inmuebles.  5.  Suscribir  contratos  cesión,  de venta de derechos de
crédito,  litigiosos,  de  títulos  y/o  garantías,  los memoriales de
cesión  y  demás  documentos  para  el  perfeccionamiento del contrato
respectivo  6  suscribir a terceros los endosos de títulos valores así
como  la  cesión  de  las  garantías  que respaldan los créditos de la
compañía  7. Solicitar ante las notarías respectivas, la expedición de
copias  sustitutivas  de las escrituras públicas de mutuo y/o hipoteca
que  presenten  merito  ejecutivo  o  cualquier otra, y que hayan sido
otorgadas  por los deudores para garantizar las obligaciones que hayan
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sido  adquiridos  por  la  compañía.  8.  Suscribir  los memoriales de
cesión,  endosos  o  cualquier otro documento,necesario para legitimar
la   calidad  de  acreedor  o  propietario  de  la  compañía-sobre  el
portafolio  de  créditos,  respecto de obligaciones o garantías que la
compañía  haya  adquirido  o  adquiera  en virtud de la adquisición de
portafolios  cartera de créditos. 9. Suscribir las escrituras públicas
de  transferencia  de  dominio de los inmuebles adquiridos en remate o
dación  en  pago o por cualquier otro medio; así mismo podrá suscribir
documentos  de  cesión.  La  compañía.  10.  Suscribir  las escrituras
públicas  de cancelación de hipoteca o solicitudes de levantamiento de
prenda  y  cancele todo tipo de gravamen respecto de cualquier tipo de
bien  mueble  o  inmueble  que  se relación con la cartera de créditos
adquiridos.  11  suscribir  las  escrituras  de  aclaración  adición o
modificación  respecto  de  los  actos  de  transferencia  de  dominio
cancelación  de  gravámenes  compraventas  de1  inmuebles  así como de
cualquier  otra  escritura pública relacionada con los portafolios que
la  compañía  haya  adquirido  o  adquiera.  12  suscribir promesas de
compraventa   de  inmuebles  escrituras  públicas  de  compraventa  de
inmuebles  suscribir y aceptar escrituras de constitución de hipotecas
a  favor  de  terceros  o  de  la  compañía  respecto  de bienes que s
adquiridos  por  la  compañía.  13.  Actuar  dentro de las audiencias,
comités  de  vigilancia,  interrogatorios  de parte y de audiencias de
conciliación  en los trámites de ley 550, concúrsales, d insolvencia o
cualquier  trámite  de  carácter universal, incluyendo sin limitarse a
la  facultad de presentar créditos, objetar y votar. 14. Atender y dar
respuesta  a las peticiones, quejas, reclamos y cualquier solicitud se
presente  ante  la  compañía. 15. Atender en nombre de la compañía, as
acciones  de  tutela,  acciones  de  grupo,  acciones  populares  de -
cumplimiento  y  demás  requerimientos  se tipo judicial extrajudicial
que  sean  interpuestos  contra la compañía a nivel nacional, quedando
facultado   para  interponer  los  recursos  de  ley  o  nulidades  y,
solicitar  la  revisión  ante  la corte constitucional cuando ello sea
procedente.   16.  Negociar  en  representación  de  la  compañía  las
obligaciones  derivadas de la administración respecto de inmuebles que
se  encuentren sometidos al régimen de propiedad horizontal en donde a
compañía  figure  como  propietaria  o que se encuentren en trámite de
transferencia  de  dominio  a  su  favor.  17.  Interponer o presentar
peticiones,  tutelas,  acciones de grupo, acciones populares, acciones
de  cumplimiento quejas, reclamos, solicitudes y/o acciones judiciales
ante  cualquier  autoridad judicial, administrativa, privada policiva.
18.  Otorgar,  ratificar,  revocar  poderes  y  construir  o sustituir
apoderados  bajo su exclusiva responsabilidad respecto de todo tipo de
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proceso  judicial,  administrativo,  policivo o privado o en cualquier
tipo  de  actuación  o trámite como apoderados de la compañía para que
se  asistan  y  representen a la entidad en cualquier gestión procesal
judicial   o   extrajudicial,  entre  otras,  en  las  diligencias  de
conciliación,  interrogatorio  de  parte,  exhibición  de documentos y
demás  diligencias  judiciales, administrativas policivas o privadas a
nivel  nacional  19  asistir y representar a la compañía en toda clase
de  las  diligencias  que  se  formulen  o  soliciten en los despachos
judiciales  administrativos  policivos  o  privados,  a nivel nacional
audiencias  de  conciliación judiciales prejudiciales o extrajudicial,
reuniones  de amigable composición inspecciones judiciales practica de
pruebas  tales como interrogatorio de parte exhibición de documentos y
en   general  todo  tipo  de  diligencias  judiciales  administrativas
policivas  o  privadas  con  facultad expresa para confesar, reconocer
documentos,  conciliar desistir y recibir, así como para suscribir las
actas  derivadas  de  dichas  audiencias.  20.  Recibir  y atender las
notificaciones  y  citaciones decretadas por los despachos judiciales,
administrativos  o  policivos  a  nivel nacional. 21. Hacer postura en
las  diligencias de remate y/o solicitar la adjudicación de los bienes
por  cuenta de crédito bajo su exclusiva y absoluta responsabilidad en
cualquier  clase  de  proceso  ejecutivo  a  favor de la compañía. 22.
Suscribir  acuerdos  y  transacciones con los clientes y deudores. 23.
Sustituir  bajo  su  exclusiva  responsabilidad las facultades en este
poder.
 
Por  Escritura  Pública No. 418 del 18 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  18  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  9  de  Marzo  de 2022, con el No. 00046908 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder   general,   amplio  y  suficiente  a  los
siguientes:  Francy  Beatriz  Romero  Toro  identificada con cédula de
ciudadanía  número  52.321.360 de Bogotá D.C.; Lenhyz Elizett Tarazona
Silva  identificada  con  la cédula de ciudadanía número 37.512.512 de
Bucaramanga;  Cristian  Zequeira Pereira identificado con la cédula de
ciudadanía  número 72.273.534 de Barranquilla; Evelyn Vannesa Hincapie
Marin  identificada  con  la cédula de ciudadanía número 1.020.476.877
de  Bello, para que en nombre y representación de la Compañía, ejecute
los  siguientes  actos: 1. Representar a la compañía a nivel nacional,
ante   los   órganos   judiciales,  extrajudiciales,  administrativos,
policivos,  entidades  de  vigilancia  y control de carácter público o
privado,  así  como de terceros respecto de los portafolios de cartera
de  créditos que la compañía adquiera o haya adquirido. 2. Efectúe las
negociaciones   con   clientes,  aprobar  y  suscribir  facilidades  o
 
                                          Página 18 de 24



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 5 de agosto de 2022 Hora: 09:11:26

                                       Recibo No. AB22186825

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22186825DFFF8

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

acuerdos  de  pago  con  los mismos previa autorización emitida por la
instancia  respectiva  de  conformidad  con las políticas que se hayan
establecido  para  el efecto. 3. Acepte ofertas de cesión, derechos de
crédito,  de  derechos litigiosos, títulos valores y garantías, previa
autorización  emitida  por  la instancia respectiva. 4. Acepta ofertas
de  compra  de inmuebles, previa autorización emitida por la instancia
respectiva.  5. Suscribir contratos de cesión, de venta de derechos de
crédito,  litigioso,  de  títulos  y/o  garantías,  los  memoriales de
cesión  y  demás  documentos  para  el  perfeccionamiento del contrato
respectivo.  6.  Suscribir  a favor de terceros los endosos de títulos
valores,  así  como  la  cesión  de  las  garantías  que respaldan los
derechos  de  la compañía. 7. Solicitar ante las Notarías respectivas,
la  expedición  de  copias  sustitutivas de las escrituras públicas de
mutuo  y/o  hipoteca  que presten mérito ejecutivo o cualquier otra, y
que  hayan  sido  otorgadas  por  los  deudores  para  garantizar  las
obligaciones  que  hayan  sido adquiridos por la compañía. 8. Formular
las  denuncias  de  pérdida  o extravío de documentos a que haya lugar
para  el  inicio  de  procesos  de cancelación y reposición de títulos
valores  que  contengan  obligaciones  que la compañía adquiera o haya
adquirido.  9.  Suscribir  memoriales  de  cesión,  notas  de  cesión,
endosos  o  cualquier  otro  documento  necesario  para  legitimar  la
calidad  de  acreedor  o  propietario  de  la  compañía,  respecto  de
obligaciones  o  garantías que la compañía, haya adquirido adquiera en
virtud  de  la  adquisición de portafolios de cartera de créditos. 10.
Suscribir   las   escrituras  públicas  de  transferencia  de  dominio
respecto  de  los  inmuebles  adquiridos en remante o dación en pago o
por  cualquier  otro  medio,  así  mismo podrá suscribir documentos de
cesión.  11.  Suscribir  las  escrituras  públicas  de  cancelación de
hipoteca  o solicitudes de levantamiento de prenda y cancele todo tipo
de  gravamen respecto de cualquier tipo de bien, mueble o inmueble que
se  relacione  con  la  cartera de créditos adquirido por la compañía.
12.  Suscribir  las  escrituras  de aclaración, adición o modificación
respecto  de  los  actos  de  transferencia de dominio, cancelación de
gravámenes,  compraventa  de  inmuebles  así  como  de  cualquier otra
escritura  pública  relacionada  con  los  portafolios que la compañía
adquirido  o adquiera. 13. Actuar dentro de las audiencias, comités de
vigilancia,  interrogatorios  de parte y audiencias de conciliación en
los  trámites  de  ley  550,  concursales,  de insolvencia o cualquier
trámite  de carácter universal, incluyendo sin limitarse a la facultad
de  presentar créditos, objetar y votar. 14. Atender y dar respuesta a
las   peticiones,  quejas,  reclamos  y  cualquier  solicitud  que  se
presente  ante  la compañía. 15. Atender en nombre de la compañía, las
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acciones   de  tutela,  acciones  de  grupo,  acciones  populares,  de
cumplimiento  y  demás requerimientos de tipo judicial o extrajudicial
que  sean  interpuestos  contra la compañía a nivel nacional, quedando
facultado   para  interponer  los  recursos  de  ley  o  nulidades  y,
solicitar  la  revisión  ante  la corte constitucional cuando ello sea
procedente.  16.  Interponer o presentar peticiones, quejas, reclamos,
solicitudes   y/o   acciones   judiciales   ante  cualquier  autoridad
judicial,  administrativa, privada o policiva. 17. Otorgar, ratificar,
revocar  poderes y constituir o sustituir apoderados bajo su exclusiva
responsabilidad   respecto   de   todo   tipo   de  proceso  judicial,
administrativo.  policivo,  o privado o en cualquier tipo de actuación
o   trámite  como  apoderados  de  la  compañía  para  que  asistan  y
representen  a  la  entidad  en  cualquier gestión procesal judicial o
extrajudicial,  entre  otras,  en  las  diligencias  de  conciliación,
interrogatorio  de parte, exhibición de documentos y demás diligencias
judiciales,  administrativas,  policivas  o privadas a nivel nacional.
18.   Instaurar   y   terminar   todo   tipo   de   proceso  judicial,
administrativo  o  policivo,  con  facultad expresa de recibir; que se
incorporen  títulos valores o garantías, también podrá retirar oficios
de  embargo  y  desembargo,  como también realizar desgloses, tramitar
los  desarchives, y/o retirar los documentos legales correspondientes,
o   títulos   judiciales.   19.  Iniciar  procesos  de  cancelación  y
reposición  de  títulos  valores  o conferir poder para el efecto. 20.
Asistir  y representar a la compañía en toda clase de las diligencias,
que   se   formulen   o   soliciten   en   los  despachos  judiciales,
administrativos,  policivos  o privados a nivel nacional, asistir a la
práctica  de  pruebas  en que sea citado, tales como interrogatorio de
parte,  exhibición  de  documentos con facultad expresa para reconocer
documentos,   inspecciones  judiciales  y  en  general  todo  tipo  de
diligencias  judiciales  administrativas,  policivas  o  privadas, con
facultad   expresa   para   confesar   y   reconocer  documentos.  21.
Representar  a  la  compañía  con  facultades expresas para conciliar,
desistir,   transigir   y   recibir   dentro   de  las  audiencias  de
conciliación  judiciales,  prejudicial  les, extrajudicial o de amable
composición  en  las que esta sea citada, así como suscribir las actas
derivadas  de  dichas audiencias. 22. Ejercer la representación en los
procesos  judiciales, administrativos o policivos a nivel nacional, en
donde  sea citada la entidad como tercero interviniente. 23. Solicitar
directamente  las  pruebas  necesarias  tendientes  al  trámite de los
juicios  correspondientes,  haciendo practicar las pruebas solicitadas
y  suministrando  al  personal  de  la  diligencia  y a las partes los
elementos  de  juicios necesarios para ello. 24. Recibir y atender las
 
                                          Página 20 de 24



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 5 de agosto de 2022 Hora: 09:11:26

                                       Recibo No. AB22186825

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22186825DFFF8

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

notificaciones  y  citaciones  decretadas por los despachos judiciales
administrativos  o policivos a nivel nacional. 25. Transigir, recibir,
desistir   e   interponer   recursos   al  interior  de  los  procesos
judiciales,  administrativos  o policivos a nivel nacional, en los que
la   compañía   sea  parte.  26.  Participar  y  hacer  parte  en  las
diligencias  de  remate  para  adjudicación  de  bienes en pago de sus
acreencias   de   la   compañía,   bajo   su   exclusiva   y  absoluta
responsabilidad,  con  facultad expresa para hacer postura o solicitar
la  adjudicación  de  los bienes por cuenta del crédito y en cualquier
clase  de  proceso  a  favor  de  la compañía. 27. Retirar y consignar
títulos   de   depósito   judicial  producto  de  procesos  ejecutivos
adelantados  por  la  compañía  o  en  los  que  actúe  en  calidad de
cesionario,  así  como  otorgar  poderes  para  retirar,  convertir  y
consignar   títulos   de   depósito   judicial  producto  de  procesos
adelantados  por  la  compañía o en los que actué como cesionaria. 28.
Suscribir  promesas  de  compraventa de inmuebles, escrituras públicas
de  compraventa  de  inmuebles,  suscribir  y  aceptar  escrituras  de
constitución  de  hipotecas,  a  favor  de  terceros  o de la compañía
respecto  de  bienes que sean adquiridos por la compañía. 29. Negociar
en  representación  de  la  compañía  las obligaciones derivadas de la
administración  respecto  de  inmuebles que se encuentren sometidos al
régimen  de  propiedad  horizontal  en  donde  el  patrimonio autónomo
figure   corno   propietario   o  que  se  encuentren  en  trámite  de
transferencia  de  dominio  a  su  favor.  30.  Suscribir contratos de
arrendamiento,  comodatos, anticresis, permutas y en general todo tipo
de  contratos  relacionados  con  la  actividad  de  comercialización,
administración  y transferencia de bienes inmuebles de propiedad de la
compañía  y  que  estén relacionados con la adquisición de portafolios
de  cartera  de créditos. 31. Asistir en representación de la compañía
a  juntas  o  asambleas  de  copropietarios.  32.  Sustituir  bajo  su
exclusiva responsabilidad las facultades otorgadas en este poder.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  1 del 28 de mayo de 2010    01395793  del  2  de  julio  de
de la Asamblea de Accionistas          2010 del Libro IX             
Acta  No.  2 del 22 de noviembre de    01444248  del  12  de  enero de
2010 de la Asamblea de Accionistas     2011 del Libro IX             
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Acta  No.  5 del 7 de julio de 2011    01499808  del  29  de  julio de
de la Asamblea de Accionistas          2011 del Libro IX             
Acta  No.  6 del 15 de diciembre de    01599292  del  17  de  enero de
2011 de la Asamblea de Accionistas     2012 del Libro IX             
Acta  No. 16 del 23 de diciembre de    01793364  del  26  de diciembre
2013 de la Asamblea de Accionistas     de 2013 del Libro IX          
Acta  No. 18 del 23 de mayo de 2014    01847482  del  26  de  junio de
de la Asamblea de Accionistas          2014 del Libro IX             
Acta  No. 22 del 16 de diciembre de    01897951  del  24  de diciembre
2014 de la Asamblea de Accionistas     de 2014 del Libro IX          
Acta  No.  23  del  26  de enero de    01934235  del  28  de  abril de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX             
Acta  No.  25  del  30  de abril de    01940584  del  20  de  mayo  de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX             
Acta  No.  26  del  28 de agosto de    02020507  del  18 de septiembre
2015 de la Asamblea de Accionistas     de 2015 del Libro IX          
Acta  No.  30  del  29 de agosto de    02138278  del  7  de septiembre
2016 de la Asamblea de Accionistas     de 2016 del Libro IX          
Acta  No.  39  del  9  de agosto de    02369491  del  24  de agosto de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX             
Acta  No.  43  del 25 de septiembre    02510935  del  30 de septiembre
de   2019   de   la   Asamblea   de    de 2019 del Libro IX          
Accionistas                       
Acta  No.  47  del 22 de octubre de    02633761  del  11  de noviembre
2020 de la Asamblea de Accionistas     de 2020 del Libro IX          
Acta  No.  49  del  28  de abril de    02707415  del  21  de  mayo  de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2021 del Libro IX             
Acta  No.  52  del  31  de marzo de    02834763  del 3 de mayo de 2022
2022 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
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recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8299
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 85.539.918.187
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8299
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 18 de junio de 2010. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  3  de  mayo  de  2022.  \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
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año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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